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¿Qué haría usted en esta situación?
Consideramos que el trabajo que nos pide la empresa es el que haría 
cualquier publirrelacionista. Al hacerlo, el público podrá ir conociendo el 
producto y saber qué se puede esperar de este. Por lo tanto nuestro trabajo 
sería informar a los clientes sobre las características de las impresoras, una 
estrategia que podemos utilizar es no utilizar la frase “ahora disponible” o 
alguna parecida, para no dejar la veracidad a un lado. 



¿Cree que esta situación viola de alguna manera la ética profesional? 

El hecho de ocultar la fecha de lanzamiento del producto a los clientes, 
definitivamente pone en peligro la ética profesional de un publirrelacionista. 
Tomemos en cuenta que un profesional de esta rama debería regirse por el 
principio de la veracidad. A pesar de que no se estaría diciendo ninguna 
mentira, el no mencionar el retraso del lanzamiento podría atentar con el 
principio antes mencionado. 

Por otro lado, la empresa sólamente nos pide redactar y distribuir un nuevo 
anuncio del producto, sin mencionar la fecha de lanzamiento. En este caso, 
simplemente estaríamos haciendo nuestro trabajo, la empresa es quien viola 
la ética profesional al ocultar información a su público. 


